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INFORME 006/CEPLPPL/SO/23-04-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE MARZO AL 21 DE 
ABRIL DE 2026, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IEPC GUERRERO. 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40, fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, se informa a las Consejerías Electorales integrantes de la 
Comisión Especial la correspondencia recibida, en el periodo señalado, conforme a lo 
siguiente: 
 
26 de marzo de 2026. 

La interventora Karen Edith Miranda Heredia recibió oficio número 400 28 00 02 00 
2026 01397 del Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el cual se notifica que 
el otrora Partido Encuentro Solidario Guerrero no cuenta con registros de adeudos en 
los sistemas de dicha autoridad. 
 
27 de marzo de 2026. 

La interventora Lorena Vázquez Benítez recibió la Resolución 003/SO/26-03-2026, 
derivada del expediente IEPC/CCE/POS/001/2025. En dicho documento se sanciona 
a la exdirigencia y a la exrepresentación de finanzas del otrora partido México Avanza 
por haber efectuado pagos sin la debida autorización de la persona interventora. La 
multa impuesta será ejecutada por la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto. 
 
Lo que se informa a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión Especial, 
para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 23 de abril de 2026. 
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MTRO. AMADEO GUERRERO ONOFRE. 

 


